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Este documento es un extracto informativo de la Programación de Lengua Castellana y Literatura disponible para quien la solicite. 

RESUMEN DE SABERES BÁSICOS DISTRIBUIDOS EN UNIDADES Y SU TEMPORALIZACIÓN 

(Remitimos a la orden del 30 de mayo de 2023 para consultar con detalle los saberes básicos de 2º ESO) 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

Unidad 1. 

 La comunicación y el texto. 

 La palabra y su significado. 

Unidad 4. 

 Texto expositivo, argumentativo y 

dialogado. 

 El sintagma verbal (I). 

 

Unidad 7. 

 El género narrativo y el género 

didáctico. 

 Las clases de oraciones. 

Unidad 2. 

 El texto narrativo y el texto descriptivo. 

 Enunciado, sintagma y oración. 

Unidad 5. 

 Textos periodísticos y textos 

publicitarios. 

 El sintagma verbal (II). 

 

Unidad 8. 

 El género poético. 

 El análisis sintáctico. 

Unidad 3. 

 Textos prescriptivos y de la vida cotidiana, el 

diario. 

 El S. Nominal, adjetival, adverbial y 

preposicional. 

Unidad 6. 

 El texto literario. 

 El sintagma verbal (III). 

Unidad 9. 

 El género teatral y el cine. 

 El origen de las lenguas de 

España. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado la pluralidad 

plurilingüe de España analizando el origen y desarrollo socio histórico de las principales variedades dialectales del español, como 

el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, combatir los estereotipos y prejuicios y valorarlo como fuente de riqueza 

cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo orales y multimodales recogiendo el sentido general y la 

información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias 

de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

4.  Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido 

global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y 

evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos 

diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias 

del genero discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla 

y transformarla en conocimiento para comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un 

itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir 

experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 

especifico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos 

entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de 

disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las 

elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 

repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 

crítica. 

10. Poner las propias practicas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través 

de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza, 

identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus 

rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y 

dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno. 

 2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean 

significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando progresivamente destrezas 

específicas para la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas. 

2.2 Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos que sean 

significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y 

desinformación. 

3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, social y 

educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 

adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos escritos 

y multimodales sencillos de diferentes ámbitos personales, educativos y sociales, que respondan a diferentes propósitos de lectura, 

realizando las inferencias necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 

comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito 

y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración 

de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y 

presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera dirigida procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla en diferentes tipos de 

textos. 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o 

social a partir de la información seleccionada, respetando las características propias de este tipo de textos. 

7.1 Elegir y leer textos, a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades, dejando constancia del 

propio itinerario lector y de la experiencia de lectura, tanto de forma oral como escrita, a través de diferentes soportes, de manera que 

se materialice progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica y 

lectora. 

8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 

internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios. 

8.2 Establecer de manera guiada vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos, orales o multimodales y otras 

manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 

implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes, a partir de la lectura de obras 

o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos 

géneros y estilos literarios. 

9.1 Revisar los propios textos de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión 

metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora 

utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2 Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, 

así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3 Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, 

comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un 

metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. Identificar, distinguir y caracterizar las 

categorías gramaticales de las palabras variables e invariables. 

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores 

del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 

elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como 

educativo y social, tomando conciencia de la importancia de los valores y las normas. 

 

 



METODOLOGÍA  

 

A partir de la evaluación inicial se desarrollará diversa metodología en función de los saberes básicos que se trabajen con el 

objeto de que el alumno tenga un papel activo y el aprendizaje no sea solo un proceso memorístico, sino comprensivo y práctico. En 2º 

ESO se utilizarán recursos tradicionales como la explicación teórica, realización de esquemas, guiones, cuestionarios, uso de 

cuadernillos, de material audiovisual de apoyo, el dictado, resumen, ejercicios de enriquecimiento léxico, análisis comprensivo de textos, 

etc. Otras actividades que se realizarán tanto en grupo como de forma individual serán trabajos de producción de textos escritos y lectura 

de obras completas. Estas medidas tienen como objeto enriquecer la capacidad expresiva y comprensiva del alumnado a un nivel cada 

vez mayor.  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. Pruebas objetivas escritas. 

2. Realización de otro tipo de cuestionarios, trabajos, diarios literarios y tareas individuales tanto escritas como orales. 

3. Revisión del cuaderno de trabajo.  

4. Observación diaria del trabajo y la participación. 

5. Trabajo sobre las lecturas recomendadas 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE RECUPERACIÓN 

 

Los criterios de evaluación son los establecidos en la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de la Educación Secundaria en Andalucía. Se recuperarán los criterios no superados que no sean de evaluación continua al 

final de cada trimestre, siempre que el profesor/a lo vea necesario. Habrá una recuperación final de los criterios no superados durante el 

curso. 

 

MATERIALES NECESARIOS 

 

- Libro de texto, cuaderno o archivador de trabajo, cuadernillo específico para el cuaderno literario de desarrollo de la expresión escrita. 

 

 



IES TRAFALGAR

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA CURSO: 2º ESO

MATERIA: Educación en Valores 
Cívicos y Éticos (2º ESO)

PROFESORES: Marco Antonio Hernández Nieto
Maryame Galera El-Baraka

Este documento es un extracto (resumido), de carácter meramente informativo, de la Programación de la asignatura para el curso 2023-24.
No obstante, durante la primera semana de clase el alumnado ha sido informado pormenorizadamente y con más detalle de la planificación de la asignatura.
También se les dio detalle y disponen de todos los documentos del plan de trabajo y evaluación.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

-Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas relativas al propio proyecto vital, analizando críticamente información fiable y
generando una actitud reflexiva al respecto. -Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento fundado de su
importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia pacífica, respetuosa,
democrática  y  comprometida  con  el  bien  común.  -Entender  la  naturaleza  interconectada  e  inter  y  ecodependiente  de  las  actividades  humanas,  mediante  la
identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida
sostenibles. -Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando las emociones y los sentimientos propios y ajenos.

SABERES BÁSICOS
(y su temporalización prevista, sujeta a cambios adaptados al funcionamiento de cada grupo)

1ª Ev. 2ª Ev. 3ª Ev.

-Autoconocimiento  y  autonomía  moral:  La
investigación ética y la resolución de problemas complejos.
El pensamiento crítico y filosófico. / La naturaleza humana
y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad./ La
educación de las emociones y los sentimientos. La igualdad
y el respeto mutuo en las relaciones con otras personas. / La
educación afectivo-sexual. / Deseos y razones. La voluntad
y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad. / Éticas de
la felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud. / El Estado
de derecho y los valores constitucionales.  La democracia:
principios, procedimientos e instituciones. / El problema de
la desinformación. Las situaciones de violencia en las redes.
Las conductas adictivas.

-Sociedad, justicia y democracia. Las virtudes del diálogo y
las normas de argumentación. La empatía. /  La naturaleza y origen
de la sociedad. / La política: ley, poder, soberanía y justicia. La
Constitución  española  de  1978  y  sus  valores  como  norma
fundamental de todos los españoles. La memoria democrática. La
guerra, el terrorismo y otras formas de violencia. / Las distintas
generaciones  de  derechos  humanos.  /  La  ciudadanía  y  la
participación democrática. / La desigualdad económica y la lucha
contra  la  pobreza.  Globalización  económica.  /  La  igualdad  de
género  y  las  diversas  olas  y  corrientes  del  feminismo.  /  El
interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad
y  las  identidades  etnocultural  y  de  género.  Los  derechos
LGTBIQ+. / El derecho internacional y la ciudadanía global.

-Sostenibilidad y ética ambiental.  Lo
local y lo global. / Los límites del planeta y el
agotamiento  de  los  recursos.  /  Diversos
planteamientos  éticos,  científicos  y  políticos
en torno a los problemas ecosociales. La ética
ambiental.  La  ética  de  los  cuidados  y  el
ecofeminismo. / Los derechos de los animales
y de la naturaleza. / Estilos de vida sostenible:
la  prevención  de  los  residuos  y  la  gestión
sostenible  de  los  recursos.  /  El  consumo
responsable.  Alimentación  y  soberanía
alimentaria.  Comunidades  resilientes  y  en
transición.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

-Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo, reconociendo las múltiples dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la misma. -
Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con comprensión y empatía hacia las demás personas. -Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la
práctica de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo respetuoso. -Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el
bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y política del ser humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos éticos y políticos. -Fomentar el ejercicio de
la ciudadanía activa y democrática. -Analizar cuestiones éticas de actualidad. -Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género. -Conocer y valorar los derechos
humanos. -Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del análisis y reconocimiento de la historia democrática. -Analizar los más graves problemas
ecosociales. -Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que afrontar la emergencia climática. -Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el
logro de un desarrollo sostenible. -Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, de estima y cuidado de sí mismo y de los otros, identificando, analizando y
expresando de manera asertiva las propias emociones y sentimientos, y reconociendo y valorando los de los demás en distintos contextos y en torno a actividades creativas y de reflexión
individual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA

Situaciones de aprendizaje Criterios e instrumentos de calificación, metodología, y plan de trabajo

Se  desarrollarán  en  dinámicas
diferentes de razonamiento crítico  que
pueden  abarcar  distintas  formas  de
trabajo (cuaderno de trabajo (porfolio,
apuntes,…),  controles  escritos,  la
observación  de  la  actitud  y
participación   del  alumnado,
actividades  escritas  de  exposición
(relación,  comparación…)  de  los
contenidos,  cuestionarios  on-line,
comentarios  de  texto,  mapas
conceptuales  y   esquemas,   trabajo,
TICs…)

La calificación global  de cada alumno o alumna vendrá determinada por los  criterios de evaluación (arriba expuestos y resumidos).
Todos los criterios cuentan igual (no se bareman ni porcentúan los instrumentos de Ev.). Estos criterios serán evaluados  tanto con
las situaciones de aprendizaje en clase y casa como con los diferentes elementos del Plan de Trabajo sobre los que se ha informado al
alumnado:
- Atención en clase, elaboración de apuntes (cuaderno del alumno, se revisará como mínimo trimestralmente)
- Habrá 1 ó 2 pruebas escritas por Trimestre
- Exposiciones
- Trabajo diario en clase
- Pruebas sobre lectura (podría haber 1 lectura por trimestre)
- Participaciones libres en clase (orales y/o por escrito)
- Prácticas de escritura de reflexión libre
- Trabajos u otro tipo de entregas
Por lo demás, será indispensable la implicación activa en la dinámica de la clase y el inequívoco respeto al profesor.

SISTEMA DE RECUPERACIÓN

Los alumnos que no aprueben Evaluación, realizarán la recuperación mediante evaluación continua, en las  evaluaciones siguientes (en la primera semana ya se ha informado a los alumnos
con detalle de los parámetros  y requisitos que se tendrán en cuenta: nota mínima de 4). En caso de finalizar el curso sin haber obtenido una calificación positiva, se programará la
recuperación. En esta evaluación extraordinaria se valorará la realización de  las actividades y una prueba escrita.

MATERIALES NECESARIOS

Fotocopias proporcionadas por los profesores de textos de lectura de cada trimestre. Libro de lectura obligatorio (si lo hubiera). Cuadernillo de apuntes o libro facilitado a través de 
classroom, correo electrónico o en fotocopias. Cuaderno de trabajo (dossier de trabajo) diario del alumno/a, apuntes, etc.



IES TRAFALGAR

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: FÍSICA Y QUÍMICA CURSO: 2º ESO

MATERIA: FÍSICA Y QUÍMICA PROFESORES: Joaquín Rodríguez Guisado

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Física y Química para el
curso 2023/2024, que está disponible en el departamento para quienes la soliciten.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y

teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
1.1. Identificar, comprender y explicar, siguiendo las indicaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos fisicoquímicos cotidianos

más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y expresarlos con coherencia y corrección,
utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, aplicando los aspectos básicos de las
leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) solución(es) obtenidas y
expresando adecuadamente los resultados.

1.3. Reconocer y describir el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, situaciones problemáticas reales de índole científica y
emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, reflexionando
de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad.

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a
través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y
mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
2.1. Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos que suceden en el entorno inmediato a

partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico -
matemático, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.

2.2. Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de la cuestiones que se traten, una manera adecuada de comprobar o refutar las
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.

2.3. Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e hipótesis, en situaciones
habituales de la realidad, de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, de forma guiada, los
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de
unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes
(textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
3.1. Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información relativa a un proceso fisicoquímico

concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las orientaciones del profesorado, lo más
relevante para la resolución de un problema.

3.2. Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas básicas matemáticas
y unas reglas mínimas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.

3.3. Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia,
como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación
sostenible del medioambiente y el respeto de las instalaciones.

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la
creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación
efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
4.1. Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales para el aprendizaje y para participar y colaborar con otros miembros de la comunidad

educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las aportaciones de cada participante.
4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos digitales, en la consulta de información y la elaboración de

contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables y desechando las menos
adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica
crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los
avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente.
5.1. Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente planificadas de cooperación y del uso de las

estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente.
5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad

andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la comunidad.
6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la

ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico,
económico, ambiental y social.
6.1. Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y las mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia es un proceso en

permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.
6.2. Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales

más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de
todos los ciudadanos.

SABERES BÁSICOS



A. Las destrezas científicas básicas
A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las
mismas.
A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo
conclusiones.
A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el
medioambiente.
A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y la
notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y
de aprendizaje.
A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo
que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance
y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía.

B. La materia
B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la
formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes de los gases ideales.
B.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades; densidad, composición y clasificación, así
como los métodos de separación de una mezcla.

C. La energía
C.1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio térmico, sus manifestaciones y sus propiedades, y explicación del concepto de
temperatura en términos del modelo cinético-molecular, para describirla como la causa de todos los procesos de cambio.
C.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones
entre ellas.
C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no
renovables. Energías renovables en Andalucía.
C.4. Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en situaciones cotidianas.

D. La interacción
D.1. Identificación de magnitudes que caracterizan un movimiento: posición, trayectoria, desplazamiento y distancia recorrida. Valoración de la importancia de la
identificación de un sistema de referencia. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, velocidad y aceleración, para
formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de
gráficas o el trabajo experimental.
D.2. Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de
reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Máquinas simples.

E. El cambio
E.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las causas que los producen y con las
consecuencias que tienen.
E.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico- molecular de la materia y de la teoría de
colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad.

EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Prueba inicial para recabar información sobre las
ideas previas de los alumnos y su nivel de
conocimiento.
Pruebas escritas que se llevarán a cabo al final de
cada unidad temática para conocer el grado de
adquisición de conocimientos, con algunas
actividades en inglés.
Valoración de los trabajos realizados en cuanto a
sus contenidos, expresión escrita de los mismos y la
presentación oral.
Revisión periódica de los cuadernos de clase.
Control de las actividades realizadas en casa, ya
sea enviadas a classroom o en el cuaderno.
Observación directa del aprovechamiento de las
distintas sesiones TICS.
Preguntas orales realizadas durante el desarrollo de
cada unidad, valorando la atención en clase, la
comprensión de los conceptos y la corrección en la
expresión.

Se llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación asociados a las
competencias específicas y el grado de desarrollo de las competencias clave.

Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación serán concretados en la
programación didáctica y serán matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su
contexto.

Se han establecido los indicadores de logro de los criterios en soportes tipo rúbrica. Los grados o
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se han ajustado a las graduaciones de
insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9
y el 10).

La totalidad de los criterios de evaluación contribuirán en la misma medida al grado de desarrollo
de la competencia específica.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto,
de las competencias específicas

METODOLOGÍA
Tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favoreciendo el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará todas las materias
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos
tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de
situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.
En todas ellas se podrán utilizar medios TIC, audiovisuales (vídeos, clases “on-line”) para apoyar, complementar y desarrollar, dichas situaciones
de aprendizaje.



También se tendrá en cuenta:
● Cuidar las tareas de forma especial tanto la expresión oral y escrita correcta como el estudio y uso de vocabulario propio de nuestra

área.
● Proponer actividades para realizar en casa y realizar el seguimiento continuo de las mismas a través de la plataforma Classroom.
● Proponer en cada unidad didáctica, actividades de refuerzo y apoyo destinadas a los alumnos que presentan dificultades para seguir el

ritmo de la mayoría.
● Proponer tareas de recuperación de los trimestres anteriores.

El profesorado se reserva la posibilidad de cambiar la temporalización en función de las circunstancias sobrevenidas o a su criterio.
También se añade la posibilidad de subir la nota mediante la lectura contrastada de material bibliográfico de áreas relacionadas con la materia, y
el nivel del alumnado.

MATERIALES NECESARIOS
● Libro de texto: Física y Química. Editorial ANAYA
● Libro supletorio Bilingüe Inglés
● Actividades y apuntes elaborados por el profesorado.
● Calculadora científica.
● Uso del material de laboratorio, en el caso que sea posible, para la realización de algunas prácticas.
● Hojas de ejercicios de refuerzo y ampliación para trabajar en clase y en casa.
● Proyección de vídeos relacionados con el temario.
● Utilización del ordenador portátil o tablet y el proyector para exponer simulaciones obtenidas de la red, apuntes, y presentaciones creadas por el
profesor.
● Uso obligatorio del correo corporativo por parte del alumnado y profesorado.
● Plataforma de trabajo a través de Classroom, con software para clases online, Meet.

OBSERVACIONES:
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TRAFALGAR 

PROGRAMACIÓN CORTA – RESUMEN INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO Geografía e Historia CURSO: 2º ESO (BILINGÜE) 

MATERIA: Geografía e Historia PROFESOR/A: 
Elena Sánchez Castellón 

Carlos Izquierdo Gamallo 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Geografía e Historia para el curso 
2023/2024, que está disponible en el departamento para quienes la soliciten. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 

desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado. 

1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna, 

localizando y analizando de forma crítica fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica y 

proactiva hacia los mismos. 

2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y 

valorando fuentes diversas. 

2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 

disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 

originales y propuestas creativas. 

2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo 

actual, de sus retos y sus conflictos, y desde una perspectiva sistémica y global, a través de la elaboración de juicios propios, críticos 

y argumentados, y el respeto a las opiniones de los demás. 

3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de procesos inductivos, de la investigación 

y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de productos que reflejen la comprensión de los fenómenos 

y problemas abordados. 

3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a lo largo de la historia, los 

cambios producidos, sus causas y consecuencias, así como los que, en la actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica 

cartográfica y visual. 

3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y lugares 

históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados. 

3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes fuentes de información, teniendo en cuenta 

las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares. 

4.1. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 

principales elementos y las interrelaciones existentes. 

4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas escalas y analizar su transformación 

y degradación a través del tiempo por la acción humana en la explotación de los recursos, su relación con la evolución de la población 

y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y los conflictos que ha provocado. 

4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a 

través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario 

5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 

desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 

organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando. 

5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en las que se logró 

establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 

considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales. 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la convivencia, demostrando 

capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante las situaciones de injusticia y desigualdad. 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 

históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo 



del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal. 

6.2. Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 

aplicado, identificando aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros colectivos discriminados. 

6.3. Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando 

en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos. 

6.4. Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y 

comportamiento discriminatorio por razón de género. 

7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna con las 

diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que 

adoptan y sus aportaciones a la cultura humana universal. 

7.2. Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que se 

ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 

solidaridad y la cohesión social. 

7.3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del pasado e identificar el legado 

histórico, institucional, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea. 

7.4. Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 

autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el 

desarrollo de los pueblos. 

8.1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los cambios que ha experimentado y sus ciclos, 

identificando y analizando los principales problemas y retos a los que nos enfrentamos en el mundo, en España y en Andalucía. 

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, necesidades y obligaciones en distintos 

momentos históricos, así como las raíces de la distribución por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad, y valorando la 

riqueza que aportan las relaciones intergeneracionales. 

8.3. Relacionar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos con los que son saludables y 

sostenibles en el entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud propia, con la de los demás y con otros seres vivos, 

tomando conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo personal. 

9.1. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos (de las épocas antigua, medieval 

y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia. 

9.2. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual, y ser 

conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción 

tanto local como global, valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones 

dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la 

cooperación entre los pueblos. 

 

SABERES BÁSICOS 

A. Retos del mundo actual. 

GEH.2.A.1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e 

interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica 

(TIG). 

GEH.2.A.2. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas 

digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. 

Lectura crítica de la información. 

GEH.2.A.3. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y al uso de sus 

procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales. 

GEH.2.A.4. Desafíos demográficos en el mundo actual. Distribución de la población y dinámicas a escala mundial. Causalidad y 

comparación en el estudio de la diversidad social y cultural y de las estructuras demográficas en distintas escalas (local, regional, 

nacional, europea y planetaria). Las pirámides de población. Distribución, dinámica y estructura de la población española y 

andaluza. 

GEH.2.A.5. Aglomeraciones urbanas y ruralidad. La despoblación y e l sostenimiento del mundo rural. La despoblación de la 

España rural y nuevas propuestas en el espacio rural andaluz. El espacio urbano: funciones, estructura y morfología urbanas. Un 

mundo de ciudades. El sistema español de ciudades. Las ciudades de Andalucía. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio 

de convivencia. Modos y estilos de vida en el contexto de la globalización.  

GEH.2.A.6. Competencia y conflicto por los recursos y el territorio. Mercados regionales, políticas comerciales y movimientos 

migratorios. Tensiones internacionales, choques y alianzas entre civilizaciones. 



GEH.2.A.7. Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y representar la desigualdad. Líneas de acción 

para un reparto justo. La cuestión del mínimo vital. 

GEH.2.A.8. Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. Roles de género y su manifestación 

en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura. 

GEH.2.A.9. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento 

crítico y el desarrollo de juicios propios. 

B. Sociedades y territorios. 

GEH.2.B.1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la Historia. Metodologías 

del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico. 

GEH.2.B.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y 

artefactos como fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado 

histórico y cultural como patrimonio colectivo. 

GEH.2.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, 

simultaneidad y duración. 

GEH.2.B.4. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, conquista y 

colonización. Del imperio bizantino al imperio español. La conquista y colonización de América. 

GEH.2.B.5. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento desde los ejércitos 

medievales a los tercios. Los civiles durante las guerras. 

GEH.2.B.6. Complejidad social: los estamentos. 

Desigualdad social y disputa por el poder durante la Edad Media y la Edad Moderna. Formación de oligarquías, la imagen del 

poder y la evolución de la aristocracia. 

GEH.2.B.7. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo medieval y moderno: democracias, 

repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. El imperio bizantino. El Islam. La Europa feudal. La aparición del 

Estado moderno. El absolutismo y el parlamentarismo. 

GEH.2.B.8. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: Origen y 

expansión del Islam. El Islam e n la península. El poder de la Iglesia en la Europa feudal. Las cruzadas. Herejías, persecuciones 

y guerras de religión. E l judaísmo, presencia en la península y expulsión. Conversos y moriscos. Reforma y contrarreforma. 

GEH.2.B.9. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. 

Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, los modos de vida y de los modelos de organización social: del 

feudalismo a la aparición del capitalismo. 

La lucha por la supervivencia y el estatus social en la Edad Media y la Edad Moderna. 

GEH.2.B.10. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: ciudades, villas y 

aldeas. La ciudad islámica. El feudo. El renacer de las ciudades. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, 

histórico, artístico y cultural. 

GEH.2.B.11. Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía mundial. La disputa por la 

hegemonía y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la Modernidad. 

GEH.2.B.12. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. Racionalismo y empirismo en la 

explicación de la realidad frente a las supersticiones. La revolución científica del siglo XVII. 

GEH.2.B.13. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. La 

península ibérica en la Edad Media: la expansión del Islam y la formación de Al-Ándalus. Los reinos cristianos y su expansión. La 

repoblación. La Edad Moderna: la formación del Estado moderno, la monarquía de los Reyes Católicos. La hegemonía española. 

La crisis del siglo XVII. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 

GEH.2.B.14. Las personas invisibilizadas de la historia. Mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y 

sumisión en la historia medieval y moderna. La resistencia a la opresión. Personajes femeninos en la historia medieval y moderna. 

GEH.2.B.15. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones. El arte islámico. 

Cultura y arte andalusíes. El arte románico. El arte gótico. Legado artístico en los reinos cristianos peninsulares. El Renacimiento. 

El Barroco. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. El patrimonio andaluz. 

GEH.2.B.16. Las raíces de la cultura occidental. La construcción de las identidades culturales, de la idea de Europa, y del 

eurocentrismo, a través del pensamiento y del arte. La influencia de las civilizaciones judía e islámica en la cultura europea. La 

presencia islámica en Andalucía. 

C. Compromiso cívico. 

GEH.2.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del Niño. 

GEH.2.C.2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier 



actitud diferenciadora y segregadora. 

GEH.2.C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 

GEH.2.C.4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global. 

GEH.2.C.5. Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las tecnologías de la información y 

de la comunicación. 

GEH.2.C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en procesos democráticos. 

Participación en proyectos comunitarios. 

GEH.2.C.7. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz. El andalucismo histórico. 

Blas Infante. Los símbolos de Andalucía y sus instituciones. 

GEH.2.C.8. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 

GEH.2.C.9. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. 

GEH.2.C.10. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en las formas de vida en las 

sociedades actuales y en las del pasado. 

GEH.2.C.11. La contribución del estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social. 

GEH.2.C.12. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la 

cooperación internacional. 

GEH.2.C.13. Seguridad vial y movilidad segura, sostenible y saludable. El espacio público. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes 

históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en 

la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya 

a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas 

y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de 

proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, 

CC4, CE1, CCEC1. 

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los 

distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los 

principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco 

de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, 

conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país y valorando la aportación de los 

movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así 

como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones intergeneracionales y 

de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover 

alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 

entorno. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CD4, CPSAA2, 

CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 



9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia nacional e internacional, 

reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la 

cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

 

CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 
(Los saberes básicos recogidos en la orden del 30 de mayo de 2023 se sustancian en las siguientes unidades) 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

0. Roma 

1. La Alta Edad Media y el Islam 

2. El feudalismo 

3. El renacer de las ciudades 

4. La Edad Media en la Península 

Ibérica  

5. Humanismo y Renacimiento 

6. Los Reyes Católicos 

7. Carlos I y Felipe II 

 

8. La población en el mundo 

9. Pueblos y ciudades en el mundo 

10. El medio humano de los continentes 

11. Población y ciudades de España 

METODOLOGÍA 

• El principal recurso serán las presentaciones, explicaciones y esquemas realizados por el profesorado en el aula. A través de 

ella se trabajarán los saberes mínimos y se realizarán actividades similares a las de las pruebas escritas. 

• Realizaremos actividades de diverso tipo en el cuaderno, en clase y en casa. 

• Analizaremos mapas, imágenes, textos, gráficas, planos, videos... 

• Aprenderemos vocabulario específico, tanto en español como en lengua inglesa. 

• Realizaremos actividades orales y escritas en lengua inglesa fomentando la participación de todos. 

• Llevaremos a cabo la elaboración de diversos trabajos individuales para complementar la evaluación y algunos trabajos se 

podrán hacer en pequeños equipos (siempre y cuando no exista contacto entre los alumnos) 

 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

1. La materia se estructura a lo largo de tres evaluaciones, siendo el resultado de la media obtenida en las tres, la calificación que 

el/la alumno/a obtendrá́ en la convocatoria Ordinaria.  

2. En caso de obtener una calificación negativa en alguna de las evaluaciones, el estudiante podrá́ presentarse a una recuperación 

de aquellos saberes básicos pendientes.  

3. Será necesario la asistencia a todas las pruebas de evaluación programadas para la materia a lo largo del curso. En caso de 

ausencia del alumno/a a cualquiera de ellas, y previa justificación de dicha ausencia, se le concederá́ una fecha (en cada 

trimestre) para su realización.  

4. Se calificará de forma positiva, a través de la observación directa en el aula, la motivación, interés y participación del alumnado 

en el desarrollo de las sesiones de clase.  

5. Igualmente, se tendrá́ en cuenta la regularidad en el trabajo en clase, así́ como en casa, de las diversas actividades planteadas 

durante cada trimestre.  

6. Será requisito para su corrección y calificación, en todas las pruebas escritas, así́ como en las distintas tareas evaluables, que 

la letra sea legible, el formato se adecúe al solicitado y la presentación respete márgenes y limpieza en la producción del 

alumno/a.  

7. Se calificará, en todas las producciones escritas: la aplicación de una terminología especifica de la materia, la correcta 

discriminación entre las ideas principales y el resto, la claridad y profundización en el desarrollo de los conceptos, la adecuación 

de contenidos seleccionados por los estudiantes, el uso de referencias espaciotemporales, así como la capacidad de síntesis. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

▪ La atención prestada en clase, así como la participación en clase. 



▪ Los procedimientos desarrollados en la resolución de ejercicios y las estrategias seguidas. 

▪ La resolución de ejercicios asignados por el profesor, en clase y en casa. 

▪ Pruebas escritas y exposiciones orales. 

▪ Al tratarse de una materia bilingüe, todas las actividades de los apartados anteriores, contendrán el 50% en lengua inglesa. 

▪ Todo lo mencionado anteriormente estará plenamente supeditado a la nota resultante de los criterios de evaluación 

anteriormente expuestos, los cuales estarán ponderados. 

 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN 

Si la evaluación esta suspensa, el alumno/a tendrá que hacer una prueba de recuperación de los criterios no superados, esta    prueba 

se realizará con posterioridad a las sesiones de evaluación de cada trimestre. 

Quien en junio no haya superado el curso, deberá presentarse a una prueba escrita con los criterios no superados y, en su caso, 

entregar los ejercicios realizados propuestos por el profesor/a para superar los criterios pendientes. 

 

MATERIALES NECESARIOS 

▪ Libro de texto. 

▪ Fichas de trabajo diario (formulario, mapas…). Material que entregue el profesor. 

▪ Cuaderno de trabajo. 

▪ Material complementario  

▪ Classroom 

 

OBSERVACIONES 

Nombre del alumno/a: Firma representante alumno/a 

Nombre: 

DNI: 

 

 



 

 

 
 

IES TRAFALGAR 
PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO
: TECNOLOGÍA CURSO: 2023/2024 2º  ESO 

MATERIA: TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN PROFESOR/A: RAÚL GIL HERNÁNDEZ 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Tecnología y Digitalización para el curso 
2023/2024, que está disponible en el Departamento, así como en la página web del centro, para quienes la soliciten. 

OBJETIVOS GENERALES 

1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 
diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 
3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 
7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones 
y asumir responsabilidades. 
8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 
especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora 
12. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
13. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 
14. Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su 
medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada 
y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
 

 



 

 

 

CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

SdA1. Back to the future 
 
SdA 2. FoRtPlAsTiC 
 
SdA 3. Imagine it, draw it 
 
SdA 4 – ¿Papel? ¡CAD! 

SdA 5 – ¡Mecanízalo! ¡Mecanízate! 
 
SdA 6 – The Electron World 
 
SdA 7 – Love, Death & Robots 
 
SdA 8 – IA-AI 

SdA 9 – El ordenador, ese desconocido 
 
SdA 10 – Insta, TicToc, y mucho más 
 
SdA 11 – Dark Web, Deep Web,  
Clearnet, Surface Web, Darknet 
 
SdA 12 – Basta de distopías, Agenda 
2030 

 

METODOLOGÍA 

Las vías metodológicas que más se adaptan a esta área son el método de análisis y proyecto-construcción, contemplando la progresión desde una forma 
básicamente directiva hasta otra marcadamente abierta, pasando por un periodo de tutela y orientación creando situaciones de aprendizaje en cada UD. 

EVALUACIÓN 

 
 

            

COMP. 
ESPE. (7) 

CRI. EVAL. 
(23) 

S.B. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

COMP. 
ESPE. 1 

CE 1.1 TyD.3.A.1. 
TyD.3.A.2. 
TyD.3.A.9. 
TyD.3.C.5. 

X       X               

CE 1.2 TyD.3.A.2. 
TyD.3.A.3. 
TyD.3.A.5. 
TyD.3.A.6. 

X         X             

CE 1.3 No definido                   X X   

COMP. 
ESPE. 2 

CE 2.1 TyD.3.A.1. 
TyD.3.A.9. 
TyD.3.B.1. 
TyD.3.B.2. 
TyD.3.B.3. 
TyD.3.B.4. 

    X X                 



 

 

CE 2.2 TyD.3.A.3. 
TyD.3.A.4. 
TyD.3.A.7. 
TyD.3.A.8. 

  X X X                 

COMP. 
ESPE. 3 

CE 3.1 TyD.3.A.4. 
TyD.3.A.5. 
TyD.3.A.6. 
TyD.3.A.8. 

        X X             

COMP. 
ESPE. 4 

CE 4.1 TyD.3.B.1. 
TyD.3.B.2. 
TyD.3.B.3. 
TyD.3.B.4. 
TyD.3.D.4. 

        X         X    

COMP. 
ESPE. 5 

CE 5.1 TyD.3.C.1. 
TyD.3.C.2. 
TyD.3.C.3. 
TyD.3.C.4. 
TyD.3.C.5. 

            X X         

CE 5.2 TyD.3.C.1. 
TyD.3.C.2. 
TyD.3.C.3. 
TyD.3.C.4. 
TyD.3.C.5. 

            X X         

CE 5.3 TyD.3.C.1. 
TyD.3.C.3. 
TyD.3.C.4. 

            X X         

COMP. 
ESPE. 6 

CE 6.1 TyD.3.D.1. 
TyD.3.D.2. 
TyD.3.D.3. 
TyD.3.D.5. 
TyD.3.D.6. 

                X X  X   

CE 6.2 TyD.3.D.3. 
TyD.3.D.4. 
TyD.3.D.6. 

         X     X X      

CE 6.3 TyD.3.D.3. 
TyD.3.D.4. 
TyD.3.D.5. 
TyD.3.D.6. 

                X   X   

COMP. 
ESPE. 7 

CE 7.1 TyD.3.E.1. 
TyD.3.E.2. 

  X                   X 

CE 7.2 TyD.3.E.1. 
TyD.3.E.2. 

X                     X 



 

 

 
 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN 

- EVALUACIONES SUSPENSAS DURANTE EL CURSO: Para cada criterio de evaluación no superado se utilizaran los siguientes instrumentos para 
su evaluación: pruebas escrita y entrega de un trabajo o proyecto.  

- SEPTIEMBRE (EXTRAORDINARIA): Para cada criterio de evaluación no superado se utilizaran los siguientes instrumentos para su evaluación: pruebas 
escrita y entrega de un trabajo o proyecto.  

MATERIALES NECESARIOS 

□ Cuaderno de clase. 
□ Recursos eléctricos y electrónicos del taller. 
□ Herramientas y materiales técnicos del taller. 
□ Ordenadores del taller 

OBSERVACIONES: Tal como se recoge en el ROF, alumnado que acumule un 25% de faltas, justificadas o no, perderá el derecho a la evaluación continua 
del trimestre, y tendrá que examinarse en el examen de evaluación que se hará al final del mismo. Lo mismo ocurrirá en los casos en que se copie o se 
intente copiar en los exámenes. Los exámenes no realizados no se repiten, salvo enfermedad justificada con justificante médico. Excepcionalmente se 
podrán tener en cuenta otras situaciones. 

 



IES TRAFALGAR PROGRAMACIÓN RESUMIDA
DEPARTAMENTO DE SEGUNDAS LENGUAS EXTRANJERAS

2023/2024

FRANCÉS, SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA Segundo Curso, Educación Secundaria Obligatoria.

SABERES BÁSICOS

A. Comunicación

● Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.
● Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción

de textos orales, escritos y multimodales.
● Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones

cotidianas sencillas.
● Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y

presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la
capacidad, la obligación y la prohibición.

● Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.

● Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación,
la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

● Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural,
tecnologías de la información y la comunicación.

● Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales
asociadas a dichos patrones.

● Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y
elementos gráficos.

● Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir,
colaborar, debatir, etc.

● Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas,
recursos digitales e informáticos, etc.

● Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
● Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y

plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas
digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de
la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

● Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

● Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico,
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio
lingüístico personal.



● Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales,
individuales y cooperativas.

● Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

● Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad

● La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como
herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

● Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

● Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las
relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital;
cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

● Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos.

● Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de
forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados,
para responder a necesidades comunicativas concretas.

● 1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.

● 1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones
comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los
textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información.

● 1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y
específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre que estén claramente
señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar
elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de fuentes fiables.

Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y
coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos.

● 2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas
concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de
planificación y control de la producción.

● 2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la
situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre
asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.

● 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos
comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología
textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada
momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto.

Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos
con las normas de cortesía.

● 3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y
próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

● 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y
terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones.



Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos
sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y
responsable.

● 4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la
diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por
participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en
diversos recursos y soportes.

● 4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de información
y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las
necesidades de cada momento.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la
respuesta a necesidades comunicativas concretas.

● 5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente
autónoma sobre su funcionamiento.

● 5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua
extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

● 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje,
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL)
o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma
empática y respetuosa en situaciones interculturales.

● 6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas
y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos.

● 6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera,
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y
lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

● 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a
valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS

PRIMERA
EVALUACIÓN

Unidad 1

Unidad 2

SEGUNDA
EVALUACIÓN

Unidad 3

Unidad 4

TERCERA
EVALUACIÓN

Unidad 5

UNidad 6

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PRIMERA
EVALUACIÓN

25% SEGUNDA
EVALUACIÓN

25% TERCERA
EVALUACIÓN

50%

CALIFICACIÓN DE
LOS CRITERIOS

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior tienen la misma ponderación (mismo valor)
y serán evaluados y todos ellos serán evaluados a lo largo del curso escolar.

INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN

Actividades y pruebas orales y escritas, realizadas en clase y en casa. Dichas pruebas pueden ser programadas
como examen o realizarse como actividades puntuales sin previo aviso.

Proyectos finales / TIC.

Cuaderno de clase

METODOLOGÍA Según la LOMLOE, la metodología a seguir en la materia de Francés debe:

- Partir de los conocimientos previos y experiencias del alumnado para construir nuevos
aprendizajes.

- Fomentar la motivación utilizando temas de interés, recursos variados y actividades que impliquen
una participación activa.



- Desarrollar la competencia comunicativa poniendo énfasis en la expresión y comprensión oral y
escrita.

- Trabajar las 4 destrezas (comprensión y expresión oral y escrita) de forma integrada.

- Favorecer el trabajo cooperativo y la realización de tareas y proyectos, contribuyendo así en la
autonomía del alumnado.

- Usar el francés como lengua vehicular en el aula.

- Atender a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje.

- Integrar las TIC y recursos digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Fomentar la reflexión sobre la lengua y su aprendizaje.

- Evaluar no solo conocimientos sino también competencias y progresos del alumnado.

- Seguir una metodología activa y participativa que ponga el foco en la comunicación y en el
desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural del alumnado.

MATERIALES

Y RECURSOS

Manual: Les Reporters 2 Ed: MacMillan.

Cuenta de correo GMAIL para acceso a la plataforma GOOGLE CLASSROOM (actividades formativas, de
refuerzo y ampliación) y al resto de herramientas TIC para el aula.
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Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de INGLÉS para el 
curso 2023/2024, que está disponible en el Departamento para quienes la soliciten. 

 

CONTENIDO Y TEMPORALIZACIÓN 

Los contenidos que se impartirán se corresponderán, en la medida de lo posible y dependiendo de las 
correspondientes situaciones de aprendizaje, con los de las unidades didácticas del libro que se relacionan a 
continuación: 

1ª EVALUACIÓN: 
1: Out and About 
3: This is Us 

 
2ª EVALUACIÓN: 

2: Look at the Past 
4: Great Stories 

 
3ª EVALUACIÓN: 

5: Making a Difference 
6: Pushing Limits 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y 
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una 
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación , la 
compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes 
y para responder a propósitos comunicativos concretos. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transimitir 
información de manera eficiente, clara y responsable. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

 

                       IES TRAFALGAR 

                 PROGRAMACIÓN CORTA – RESUMEN INFORMATIVO DE 

         2º ESO INGLÉS-BILINGÜE 

             CURSO 2023/2024 

PROFESORADO 
José Chico Pérez 
Ana Isabel Longenecker 
Adam 
María del Carmen Reyes 
Vilariño 
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METODOLOGÍA 

Al enseñar inglés, perseguimos un fin general: que los alumnos adquieran una capacidad comunicativa en este 
idioma según sus propias capacidades y necesidades. Según esto, los criterios metodológicos pueden resumirse 
en estos puntos: Enfoque comunicativo, integración de las cuatro destrezas básicas, autonomía del aprendizaje y 
potenciación de la memoria comprensiva. 

 

SABERES BÁSICOS 

A. Comunicación 

LEX.2.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma 
de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. 
 
LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las 
ideas principales y secundarias de estos textos. 
 
LEX.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de 
mediación en situaciones cotidianas sencillas. 
 
LEX.2.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar 
objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y 
pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la 
prohibición. 

LEX.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de 
la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas 
y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.2.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 
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B. Plurilingüismo 

LEX.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta 
de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera 
y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.2.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.2.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

LEX.2.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, 
el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEX.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de 
información y como herramienta para el enriquecimiento personal. 

LEX.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.2.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.2.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

LEX.2.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo 
a valores ecosociales y democráticos. 

LEX.2.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal por motivos de género u origen. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles 
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito 
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en 
fuentes fiables. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar 
e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada 
recursos verbales y no verbales, así́ como estrategias de planificación y control de la producción. 
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2.2. Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión 
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto.  

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos síncronos 
o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores.  

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno personal, 
familiar y escolar.  

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones habituales 
en las que atender a la diversidad, mo strando respeto empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes 
analógicos y digitales.  

4.2. Aplicar, de forma gradualmenteautónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.  

5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textso roales y escritos, 
reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.  

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender 
la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros participantes y 
de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.  

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más 
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.  

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo vínculos entre 
las lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.  

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y 
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la 
sostenibilidad y la democracia.  

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo 
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.   
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INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El alumnado será calificado en tres sesiones de evaluación: una en diciembre, otra en marzo/abril y otra en junio. 
La de junio será una convocatoria ordinaria que supondrá la calificación global. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán para evaluar el nivel competencial del alumnado, siguiendo los 
pertinentes criterios de evaluación relacionados con cada competencia específica de la materia, serán 
principalmente pruebas objetivas construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al 
nivel impartido, siempre en relación con el desempeño de actividades que abarquen el uso y dominio de las 
destrezas orales y escritas. Estas pruebas serán básicamente:  

    • Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. 

    • Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales. 

Para la calificación y evaluación del alumnado en cada trimestre, se tendrá en cuenta la media de todas 
las pruebas evaluables que se realicen para poder observar objetivamente la evolución del alumnado en 
las cuatro destrezas (comprensión oral y escrita y producción oral y escrita). Las pruebas evaluables están 
vinculadas a criterios de evaluación que, a su vez, están asociados a las competencias específicas. 

Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota de cada uno de los 
tres trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la 
calificación de 5, independientemente de que el alumnado no haya superado alguno de los trimestres. Como 
resultado de la evaluación continua, si el alumno o alumna obtiene en el tercer trimestre una nota que es superior 
a la media trimestral final, la nota de la evaluación ordinaria será la del tercer trimestre. 
 

MATERIALES NECESARIOS 

Libro Network 2, de la editorial Burlington Books. 
 
Fotocopias de distintos manuales proporcionadas por el profesor. 
 
Diccionario (proporcionados por el Centro). 
 
Lecturas graduadas por determinar y /o textos cortos con sus correspondientes ejercicios de comprensión o 
materiales PEL editados por la Junta de Andalucía. 
 

Nombre del alumno/a:    Firma del representante del alumno/a 

       Nombre: 

       DNI: 
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PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN 
INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO: MATEMÁTICAS CURSO: 2ºESO 

MATERIA:  
MATEMÁTICAS 

PROFESOR/A:   Nuria Marín Funes 
  DionisioAndrés Capilla Esquinas 

Alfonsa Malia Alba 
Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Materia para el curso 2023/2024, que está disponible 
en el departamento para quienes la soliciten. 

OBJETIVOS 
Los objetivos se encuentran descritos en la programación completa de la asignatura, disponibles e n  e l  d e p a r t a m e n t o  d e  
M a t e m á t i c a s  d e l  c e n t r o .  

CONTENIDOS y 
TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

 
Unidad 1. Divisibilidad. Números enteros 
Unidad 2. Fracciones y decimales 
Unidad 3. Potencias y raíces 
Unidad 4. Proporcionalidad y porcentajes 
 

Unidad 5. Expresiones algebraicas 
Unidad 6. Ecuaciones 
Unidad 7. Sistemas de ecuaciones 

Unidad 8. Funciones 
Unidad 9. Semejanza. Teorema de 
Pitágoras 
Unidad 10. Cuerpos geométricos 
Unidad 11. Estadística 
Unidad 12. Probabilidad 

SABERES BÁSICOS 
Los saberes básicos asociados a las distintas unidades se encuentran descritos en la programación completa de la asignatura, disponibles en en el 
departamento de Matemáticas del centro. 

METODOLOGÍA 
Introducción a la unidad de trabajo con el fin de motivar a los alumnos/as 
.Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as 
Efectuar esquemas de las propiedades básicas a utilizar en cada unidad didáctica. 
Desarrollo de actividades para la utilización de las propiedades básicas de cada unidad 
Utilización del lenguaje algebraico para expresar relaciones de todo tipo, así como su utilidad para representar y resolver 
problemas. 
 Técnica para resolver problemas: 

Lectura del texto 
Interpretación algebraica 
Planteamiento Resolución 
Interpretación de las soluciones 
Comprobación 

Corrección y seguimiento del cuaderno del alumno, así como las tareas realizadas individualmente o en grupo 
Cuando el alumno adquiera la destreza operativa adecuada, se introducirá el uso de la calculadora científica y se les hará ver en 
qué                          momento es adecuado su uso, especialmente para la notación científica y la estadística 
Se fomentará la actitud participativa del alumno 
Se realizarán ejercicios modelo en clase que sirvan de guía para los que se propongan individualmente 
Se ilustrarán los temas con bastantes ejercicios 
 

                                                                 EVALUACIÓN 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1. Formularios 
2. Resúmenes y 

esquemas de las 
unidades 
didácticas. 

3. Pruebas escritas 
presenciales. 

4. Cuaderno del 
alumno/a. 

5. Portfolio. 
6. Actividades 

evaluables 
realizadas en el 
aula. 

7. Observación 
directa y 
continuada del 
alumno/a en clase 

 
 

Cada unidad didáctica identificada con los criterios de evaluación se evaluará a través de los 
instrumentos de evaluación. La calificación de cada unidad didáctica se obtendrá a través de la 
media aritmética de los criterios de evaluación. Los alumnos/as que no superen la unidad 
realizarán una recuperación de ésta, mientras el resto de los compañeros realizarán actividades de 
refuerzo o de ampliación. 

 
El trimestre se considerará aprobado si el/la alumno/a ha superado todas las unidades didácticas 
desarrolladas en dicho trimestre y la calificación será el resultado de la media aritmética de las                 
calificaciones de dichas unidades. 

 
En junio, el/la alumno/a volverá a realizar recuperaciones de las unidades didácticas no superadas 
a lo largo del curso y los compañeros que hayan superado todas las unidades trabajarán 
actividades de refuerzo o ampliación. 
Realizadas dichas recuperaciones, se llevará a cabo un estudio global de la asignatura y la 
calificación final será la media aritmética de las calificaciones de cada unidad. En el caso de que 
un alumno no realice la recuperación de alguna unidad no superada, la asignatura se le considerará 
suspensa. La asignatura se considerará aprobada si la nota media mencionada es de 5 o superior. 

 
 



 

 

 Aquellos alumnos que nos superen la asignatura en junio se les entregarán un informe en el que 
se le especificará los criterios, contenidos y saberes básicos no superados, que tendrán que 
recuperar a lo largo del siguiente curso. 

 
 

 

MATERIALES NECESARIOS  

 Libro de texto: Matemáticas 2º ESO. Editorial SM 
 Ordenador 
 Cartapacio o cuaderno 
 Material de dibujo (regla, compás) en caso de ser 

necesario 

  

OBSERVACIONES:  
Este documento inicial está sujeto a todo cambio que se estime necesario realizar durante el desarrollo del curso 
escolar, tanto en los contenidos a impartir como en la temporalización de éstos por trimestres 
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RESUMEN INFORMATIVO 

DTO: LENGUA Y LITERATURA CURSO: 2º  ESO  

MATERIA: 
LENGUA CASTELLANA 

Y LITERATURA 
PROFESOR/A:  

Este documento es un extracto informativo de la Programación de Lengua Castellana y Literatura disponible para quien la solicite. 

SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

Unidad 1. 

 La comunicación y el texto. 

 La palabra y su significado. 

Unidad 4. 

 Texto expositivo, argumentativo y dialogado. 

 El sintagma verbal (I). 

 

Unidad 7. 

 El género narrativo y el género 

didáctico. 

 Las clases de oraciones. 

Unidad 2. 

 El texto narrativo y el texto 

descriptivo. 

 Enunciado, sintagma y oración. 

Unidad 5. 

 Textos periodísticos y textos publicitarios. 

 El sintagma verbal (II). 

 

Unidad 8. 

 El género poético. 

 El análisis sintáctico. 

Unidad 3. 

 Textos prescriptivos y de la vida 

cotidiana, el diario. 

 El S. Nominal, adjetival, adverbial y 

preposicional. 

Unidad 6. 

 El texto literario. 

 El sintagma verbal (III). 

Unidad 9. 

 El género teatral y el cine. 

 El origen de las lenguas de 

España. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado la pluralidad 

plurilingüe de España analizando el origen y desarrollo socio histórico de las principales variedades dialectales del español, como el 

andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, combatir los estereotipos y prejuicios y valorarlo como fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información 

más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir 

conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de 

los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

4.  Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global 

y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando 

su calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del 

genero discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad 

y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 

transformarla en conocimiento para comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un 

itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 

de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 

especifico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre 

textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de 

la literatura y para crear textos de intención literaria. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las 

elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 

repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

10. Poner las propias practicas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 

palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. Pruebas objetivas escritas. 

2. Realización de otro tipo de cuestionarios, trabajos, diarios literarios y tareas individuales tanto escritas como orales. 

3. Revisión del cuaderno de trabajo.  

4. Observación diaria del trabajo y la participación. 

5. Trabajo sobre las lecturas recomendadas 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE RECUPERACIÓN 

Los criterios de evaluación son los establecidos en la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de la Educación Secundaria en Andalucía. Se recuperarán los criterios relacionados con las competencias específicas y saberes 

básicos no superados por trimestre a final del mismo o comienzo del siguiente, siempre que el profesor/a lo vea necesario. 

MATERIALES NECESARIOS 

- Libro de texto, cuaderno o archivador de trabajo, cuadernillo específico para el cuaderno literario de desarrollo de la expresión escrita. 
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PROGRAMACIÓN RESUMIDA	
DEPARTAMENTO DE MÚSICA	

2023/2024	

ATENCIÓN EDUCATIVA	 Segundo Curso, Educación Secundaria Obligatoria.	

OBJETIVOS DE ETAPA 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización 
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar 
los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la 
comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio 
artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 
salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a 
su conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 
expresión y representación. 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS 
La Atención Educativa para el alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria se basará en la realización de proyectos significativos 
a través de la resolución colaborativa de problemas, que refuercen la autoestima y la autonomía y potencien la reflexión y la 
responsabilidad reforzando los aspectos más transversales del currículo. 

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
Los proyectos derivados de la Atención Educativa al alumnado serán evaluados y calificados. 
 
La nota media por curso y al final de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se hallará calculando la media aritmética de las 
calificaciones de todas las materias cursadas, incluida la materia de Atención Educativa. 
 
Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, 
se excluirá la materia de Atención Educativa, tal y como se establece en la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA) 
Dado que la legislación actual no determina unas competencias específicas ni unos criterios de evaluación concretos para la asignatura 
de Atención Educativa y, por otro lado, sí que se subraya el carácter transversal que esta debe tener, se tomarán como criterios de 
evaluación de la asignatura el desarrollo y la consecución de las competencias clave y de los descriptores operativos del perfil de salida 
al término de la Enseñanza Secundaria Obligatoria: 
- Competencia en Comunicación Lingüística: Descriptores operativos CCL1, CCL 2, CCL3, CCL4, CCL5. 
- Competencia Plurilingüe: Descriptores operativos CP1, CP2, CP3. 
- Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería: Descriptores operativos STEM1, STEM2, STEM3, 

STEM 4, STEM5. 
- Competencia Digital: Descriptores operativos CD1, CD2, CD3, CD4, CD5. 
- Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender: Descriptores operativos CEPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, 

CPSAA5. 



- Competencia Ciudadana: Descriptores operativos CC1, CC2, CC3, CC4. 
- Competencia Emprendedora: Descriptores operativos CE1, CE2, CE3. 
- Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales: Descriptores operativos CCEC1, CCEC2,  CCE3, CCEC4. 

METODOLOGÍA 
Activa y participativa: casi todas las actividades (teóricas y prácticas) diseñadas en los proyectos requieren un comportamiento 
participativo, respetuoso, asertivo y empático del alumnado. 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

PRIMERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
El universo 

SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
La Tierra 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
Medio Ambiente y 
Sostenibilidad 

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
PRIMERA 
EVALUACIÓN 

33’3%  
SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
TERCERA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
CALIFICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS 

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior (esto es, las competencias clave de la etapa y 
los descriptores operativos del perfil de salida) que se trabajen durante el desarrollo de la asignatura tendrán la 
misma ponderación. 

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN Observación y trabajos/proyectos de clase. 
MATERIALES 
Y RECURSOS Cuaderno/Bloc. 

	



IES TRAFALGAR	
 

PROGRAMACIÓN RESUMIDA	
DEPARTAMENTO DE MÚSICA	

2023/2024	

MÚSICA	 Segundo Curso, Educación Secundaria Obligatoria.	

OBJETIVOS DE ETAPA 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización 
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar 
los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la 
comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio 
artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 
salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a 
su conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 
expresión y representación. 

SABERES BÁSICOS 
A. Escucha y percepción. 
MUS.2.A.1. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la 
danza. 
MUS.2.A.2. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
MUS.2.A.3. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales, en vivo y registradas. 
MUS.2.A.4. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
MUS.2.A.5. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 
MUS.2.A.6. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción musical: respeto y valoración. 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
MUS.2.B.1. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
MUS.2.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y tipos de compases. Tonalidad: escalas 
musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad. 
MUS.2.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
MUS.2.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y 
de otras culturas. 
MUS.2.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control y 
gestión de emociones. 
MUS.2.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
MUS.2.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 
MUS.2.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical responsable. 
MUS.2.B.9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 
MUS.2.B.10. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
C. Contextos y culturas. 
MUS.2.C.1. Historia de la música y de la danza occidental:	periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 
MUS.2.C.2. La música tradicional en Andalucía: el Flamenco. Cante, baile y toque. 



MUS.2.C.3. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
MUS.2.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Competencia específica 1: Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y 
enriquecimiento personal. 
1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una 
actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 
1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 
1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre 
la música y la danza actuales. 
Competencia específica 2: Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de 
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 
2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas. 
2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de 
entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 
Competencia específica 3: Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando 
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal. 
3.1. Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 
3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los 
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. 
3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de 
forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo concentración. 
Competencia específica 4: Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y 
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico 
y profesional. 
4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios 
musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 
4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

METODOLOGÍA 
Activa y participativa: casi todas las actividades (teóricas y prácticas) diseñadas en las unidades requieren un comportamiento 
participativo, respetuoso, asertivo y empático del alumnado. 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

PRIMERA 
EVALUACIÓN 

Unidad 1: 
Edad Media 
Unidad 2: 
Renacimiento 

SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

Unidad 3: 
Barroco 
Unidad 4: 
Clasicismo 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

Unidad 5: 
Romanticismo 
Unidad 6: 
Siglo XX 

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
PRIMERA 
EVALUACIÓN 

33’3%  
SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
TERCERA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
CALIFICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS 

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior tienen la misma ponderación (mismo valor) 
y todos ellos serán evaluados a lo largo del curso escolar.  

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN 

Exámenes escritos (para los criterios 1.1, 1.2, 1.3 y 3.1), pruebas prácticas (para los criterios 2.2, 3.3 y 4.1) y 
actividades de clase (para los criterios 2.1, 3.2 y 4.2). 

MATERIALES 
Y RECURSOS 

Cuenta de correo para acceso a la plataforma Google Classroom (temario, actividades formativas, de refuerzo y 
ampliación). 
Cuaderno/Bloc. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

1. Identificar, valorar y 
expresar los elementos clave de la 

dignidad e identidad personal a 
través de la interpretación de 

biografías significativas, para asumir 
la propia dignidad y aceptar la 

identidad personal, respetar la de los 
otros, y desarrollar con libertad un 

proyecto de vida con sentido. 

3. Asumir los desafíos de la 
humanidad desde una perspectiva 

inclusiva reconociendo las 
necesidades individuales y sociales, 
discerniéndolos con las claves del 
“Reino de Dios”, para implicarse 

personal y profesionalmente en la 
transformación social y el logro del 

bien común. 

5. Reconocer y apreciar la 
propia interioridad, la experiencia 
espiritual y religiosa, presente en 
todas las culturas y sociedades, 

comprendiendo la experiencia de 
personajes relevantes y valorando las 

posibilidades de lo religioso, para 
discernir posibles respuestas a las 

preguntas sobre el sentido de la vida, 
y favorecer el respeto entre las 

diferentes tradiciones religiosas. 
2. Valorar la condición 

relacional del ser humano, 
desarrollando destrezas y actitudes 
sociales orientadas a la justicia y a la 
mejora de la convivencia teniendo en 

cuenta el magisterio social de la 
Iglesia, para aprender a vivir con 
otros y contribuir a la fraternidad 
universal y la sostenibilidad del 

planeta. 

4. Interpretar y admirar el 
patrimonio cultural en sus diferentes 
expresiones, reconociendo que son 

portadoras de identidades y sentido, 
apreciando cómo el cristianismo se 
ha encarnado en manifestaciones 

diversas, para desarrollar sentido de 
pertenencia, participar en la 

construcción de la convivencia y 
promover el diálogo intercultural en 
el marco de los derechos humanos. 

6. Identificar y comprender los 
contenidos esenciales de la Teología 
cristiana, contemplando y valorando 

la contribución de la tradición 
cristiana a la búsqueda de la verdad, 

para disponer de una síntesis del 
cristianismo que permita dialogar con 

otras tradiciones, paradigmas y 
cosmovisiones. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

1.2 Identificar las características de 
la visión bíblica sobre el ser humano, 

relacionándola con la dignidad 
personal, reconociéndola en los 

otros. 

3.2 Analizar las necesidades 
sociales, identificando las situaciones 

de injusticia, violencia y 
discriminación, con sus causas, 

discerniéndolas según el proyecto del 
Reino de Dios, implicándose en 

propuestas de transformación social. 

5.2 Respetar las diferentes iglesias y 
tradiciones religiosas, conociendo y 
valorando las creencias, ritos, 
símbolos y principios de cada una de 
ellas, teniendo elementos de juicio 
personal que favorezcan el diálogo 
interreligioso. 

 
2.2 Desarrollar empatía y 

reconocimiento de la diversidad 
personal y social, inspirándose en el 
ser relacional de Dios, manifestado 

en la historia de la salvación. 

4.2 Razonar cómo la fe cristiana, en 
el presente y a lo largo de la historia, 
se ha hecho cultura, interpretando el 

patrimonio literario, artístico y 
cultural y valorándolo como 

expresión de la encarnación del 
mensaje cristiano en diferentes 

lenguajes. 

6.2 Elaborar una primera síntesis de 
la fe cristiana, subrayando su 
capacidad para el diálogo entre la fe y 
la razón, entre la fe y la cultura, 
manteniendo las convicciones propias 
con pleno respeto a las de los otros. 
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